
En la reunión de febrero quedamos pendiente de una revisión de la
propuesta patronal que permitiera acercar el importe del incremento
propuesto por CCOO en la mesa negociadora. 
El pasado viernes, las organizaciones sindicales recibimos un correo de
ASNEF donde, sin ningún tipo de explicación, la patronal pretende
modificar dos artículos de nuestro Convenio. 
Ayer lunes, durante la reunión, la patronal reconoce su incapacidad para
ofrecer un incremento que supere el 2,2% planteado en febrero y
reconocen, además, que lo trasladado por correo, son problemáticas
concretas de algunas empresas de las cuales NO se nos ha facilitado más
información.  
Es de “primero” de negociación colectiva que trasladar conflictos
concretos de las empresas entorpece la negociación sectorial. Es
responsabilidad de las dos partes abordar el convenio de una manera
profesional y con visión general. 
Esta actitud patronal nos obliga a replantear los ritmos de una
negociación que pretendía ser ágil.  
Desde CCOO planteamos abrir la negociación de todo el Convenio;
presentaremos una plataforma reivindicativa que pretende actualizar el
texto a la coyuntura actual recogiendo las recomendaciones del AENC en
todas las materias acordonadas.
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